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sidente: Sr. Carlos Alejandro Demetrio Malanos, 
y Director Suplente: Sr. Luis Pablo Millanes. Los 
Sres. Trini y Malanos aceptaron los cargos para 
los que fueran designados; se deja constancia 
que no es necesario que el Sr. Millanes acepte el 
cargo atento que su mandato aun no ha conclui-
do. Todos los directores constituyeron domicilio 
especial en la Avenida San Juan Nº 3301, CABA. 
Director saliente: Pablo Oria; y (ii) se modificó 
la sede social fijándola en Avenida San Juan 
Nº 3301 CABA. Fernando Campelo. Abogado. 
Tº. 91. Fº. 368. C.P.A.C.F. Autorizado por Acta de 
Asamblea Nº 5 y por Acta de Directorio Nº 16, 
ambas de fecha 11/11/10.

Abogado – Fernando Campelo

Legalización emitida por: Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal. Fecha: 
28/12/2010. Tomo: 91. Folio: 368.

e. 31/12/2010 Nº 163042/10 v. 31/12/2010
#F4175034F#

#I4175187I# % 15 % #N163197/10N#
TURFmaX S.a.

Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 
2-1-09 y acta de directorio unánime del 2-1-09 
(escritura 377 del 22/12/10, folio 1761 del Regis-
tro 312 Cap. Fed.) se resolvió Designar a Matías 
Boucau como presidente y a Felipe Francisco 
Boucau como vicepresidente, ambos con do-
micilio especial en la avenida Alvear 1487 de la 
C.A.B.A. El escribano, autorizado por escritura 
número 377, folio 1761, Registro 312 Cap. Fed.

Escribano – Alfredo Rueda (h)

Legalización emitida por: Colegio de Escri-
banos de la Ciudad de Buenos Aires. Fecha: 
27/12/2010. Número: 101227637107/6. Matrícu-
la Profesional Nº: 1859.

e. 31/12/2010 Nº 163197/10 v. 31/12/2010
#F4175187F#

#I4175258I# % 15 % #N163268/10N#
“U’’

Union SeRViceS S.a.

Que por Acta de Asamblea General Ordinaria 
del 20/08/10, por vencimiento de sus mandatos, 
cesaron en sus cargos de Presidente y Director 
Suplente los señores Juan Daniel Moreno y Gra-
ciela Aceto de Moreno respectivamente; quedó 
formalizada la designación de Directorio, y se 
distribuyeron los cargos así: Presidente: Juan 
Daniel Moreno, Director Titular: Graciela Mirta 
Aceto, Directores Suplentes: Juan Jose Moreno 
y Santiago Moreno; todos con domicilio especial 
en Avenida Callao 1452, 7º piso, Capital Fede-
ral.- Maximiliano Stegmann, Abogado, Tº 68 Fº 
594, Autorizado en Acta de Asamblea General 
Ordinaria del 20/08/10.

Abogado - Maximiliano Stegmann
e. 31/12/2010 Nº 163268/10 v. 31/12/2010

#F4175258F#
#I4175267I# % 15 % #N163277/10N#
Union SeRViceS S.a.

Que por Acta de Asamblea General Ordinaria 
del 20/08/10, por vencimiento de sus mandatos, 
cesaron en sus cargos de Presidente y Director 
Suplente los señores Juan Daniel Moreno y Gra-
ciela Aceto de Moreno respectivamente; quedó 
formalizada la designación de Directorio, y se 
distribuyeron los cargos así: Presidente: Juan 
Daniel Moreno, Director Titular: Graciela Mirta 

Aceto, Directores Suplentes: Juan Jose More-
no y Santiago Moreno; todos con domicilio es-
pecial en Avenida Callao 1452, 7º piso, Capital 
Federal.- Maximiliano Stegmann, Abogado, Tº 
68 Fº 594, Autorizado en Acta de Directorio del 
25/08/10.

Abogado - Maximiliano Stegmann
e. 31/12/2010 Nº 163277/10 v. 31/12/2010

#F4175267F#

#I4175259I# % 15 % #N163269/10N#
UniVeRSaL SeRViceS S.a.

Que por Acta de Asamblea General Ordinaria 
del 20/08/10, por vencimiento de sus mandatos, 
cesaron en sus cargos de Presidente y Director 
Suplente los señores Juan Daniel Moreno y Gra-
ciela Aceto de Moreno respectivamente; quedó 
formalizada la designación de Directorio, y se 
distribuyeron los cargos así: Presidente: Juan 
Daniel Moreno, Director Titular: Graciela Mirta 
Aceto, Directores Suplentes: Juan Jose More-
no y Santiago Moreno; todos con domicilio es-
pecial en Avenida Callao 1452, 7º piso, Capital 
Federal.- Maximiliano Stegmann, Abogado, Tº 
68 Fº 594, Autorizado en Acta de Directorio del 
25/08/10.

Abogado - Maximiliano Stegmann
e. 31/12/2010 Nº 163269/10 v. 31/12/2010

#F4175259F#
#I4175118I# % 15 % #N163126/10N#

“W’’

WoRLdWide WeaR S.a.

Por escritura 686 del 16.12.2010 Registro No-
tarial 539 de Cap. Fed. y con referencia a la Asam-
blea General Extraordinaria del 30.11.2010, se 
aprobó la disolución y liquidación de la socie-
dad.- Se designó a la Sra. Carolina María Inés 
Oneto como Liquidadora, con domicilio especial 
en Rodriguez Peña 1183 Cap. Fed.- Como con-
secuencia de la liquidación renunciaron a sus 
cargos: Carolina María Inés Oneto (Presidente) y 
Jorge Delfín Luna (Director Suplente). El apode-
rado se encuentra autorizado para este acto por 
escritura 686 del 16.12.2010 pasada al folio 1950 
del Registro Notarial 539 Cap. Fed.

Apoderado – Gabriel Horacio García 
Franceschi

Certificación emitida por: Verónica M. Macie-
ri. Nº Registro: 539. Nº Matrícula: 5179. Fecha: 
22/12/2010. Nº Acta: 180. Nº Libro: 002.

e. 31/12/2010 Nº 163126/10 v. 31/12/2010
#F4175118F#

#I4175047I# % 15 % #N163055/10N#
“Z’’

ZaRRacan Sociedad de BoLSa S.a.

Insc. 10/9/90 Nº 6393 Lº 108 T A SA. Por 
Asamblea del 8/9/10 y reunión directorio del 
9/9/10 se designa Presidente Horacio Ricardo 
Zarracan; Vicepresidente María Laura García 
Belsunce, ambos con domicilio especial en Ave-
nida Corrientes 465, piso 6, Cap. Fed. Autorizado 
por asamblea del 8 de septiembre de 2010.

Abogado – Ricardo Rodríguez Burlada

Legalización emitida por: Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal. Fecha: 
14/12/2010. Tomo: 03. Folio: 296.

e. 31/12/2010 Nº 163055/10 v. 31/12/2010
#F4175047F#

#I4175335I#%@%#N163352/10N#
GaLicia ReTiRo comPaÑia de SeGURoS S.a.

2.5. BALANCES



 Viernes 31 de diciembre de 2010 segunda sección BOLETIN OFICIAL Nº 32.060 16

Fabián Kon, Presidente. – Norberto D. Corizzo, Síndico. –

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. (Socio) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 17. – Dr. Carlos N. Mar-
tínez, Contador Público (UBA) C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tomo 155 – Folio 146.

ceRTiFicacion SoBRe eSTadoS conTaBLeS de PUBLicacion

A los señores Presidente y Directores de 
Galicia Retiro Compañía de Seguros S.A. 
Domicilio Legal: Maipú 241
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T.: 30-62293008-7

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2010

1. En nuestro carácter de contadores públicos independientes, a su pedido y a efectos de ser 
presentada ante el Boletín Oficial Nacional, emitimos la presente certificación sobre los estados 
contables de publicación (balance general, estado de resultados y estado de evolución del patrimo-
nio neto) de Galicia Retiro Compañía de Seguros S.A. al 30 de junio de 2010, los que se adjuntan a 
la presente firmados a los fines de su identificación.

2. La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos 
y circunstancias con los registros contables y/o documentación de respaldo. En consecuencia, 
nuestra tarea profesional consistió únicamente en cotejar la información detallada en los estados 
contables de publicación detallados en 1. con los conceptos e importes consignados en el “Balance 
Analítico” a dicha fecha, presentado por la Sociedad ante la Superintendencia de Seguros de la Na-
ción. Con relación a este último, hemos emitido con fecha 12 de agosto de 2010 el correspondiente 
informe del auditor, el que incluyó salvedades relacionadas con: (i) ciertos criterios de valuación y 
exposición utilizados por la entidad para la preparación de los estados contables establecidos por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, los que difieren en ciertos aspectos de las normas 

contables vigentes en la República Argentina y (ii) una incertidumbre relacionada con el plan de re-
estructuración presentado por la Sociedad con las opciones propuestas a asegurados en el marco 
del Decreto N° 558/02, los potenciales efectos de reclamos derivados de la pesificación dispuesta 
por el Decreto 214/02 y las implicancias del fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación del 3 
de marzo de 2009 en los autos Alvarez, Raquel c/Siembra Seguros de Retiro S.A. 

3. En función de las tareas realizadas, certificamos que los estados contables de publicación 
detallados en 1. concuerdan con los conceptos e importes consignados en el “Balance Analítico” 
presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación.

4. En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que al 3o de junio de 2010 
la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino que surge de los registros 
contables de la Sociedad ascendía a $ 19.829, no siendo exigible a dicha fecha.

Fabián Kon, Presidente. – Norberto D. Corizzo, Síndico. –

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. (Socio) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 17. – Dr. Carlos N. Martí-
nez, Contador Público (UBA) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 155 – F° 146.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. – Bue-
nos Aires, 23/12/2010 01 O T. 10 Legalización Nº 258761

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 
por las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 
16/12/2010 en PUBLICACION de fecha  /  /  perteneciente a GALICIA RETIRO CIA. DE SEG. S.A. 
30-62293008-7 para ser presentada ante  DIR. NAC. DEL REG. OFICIAL,  que se corresponde con 
la que el Dr. MARTINEZ CARLOS NESTOR, 20-12982447-7 tiene registrada en la matrícula CP Tº 
0155 Fº 146  y que se han efectuado los controles de matrícula vigente, incumbencia, control formal 
del informe profesional y de concordancia formal macroscópica de la firma y que signa en carácter 
de socio de: PRICE WATHERHOUSE & CO. S. Soc. 2   Tº  1 Fº  17  - Dr. Norberto Vidal Contador 
Público (U.B.A.), Secretario de Legalizaciones.

e. 31/12/2010 N° 163352/10 v. 31/12/2010
#F4175335F#

#I4175343I#%@%#N163367/10N#
GaLicia SeGURoS comPaÑia de SeGURoS S.a.
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Fabián Kon, Presidente. – Norberto D. Corizzo, Síndico. –

PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. (Socio) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 17. – Dr. Carlos N. Mar-
tínez, Contador Público (UBA) C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tomo 155 – Folio 146.

CERTIFICACION SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PUBLICACION

A los señores Presidente y Directores de 
Galicia Seguros S.A.
Domicilio Legal: Maipú 241
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T.: 30-68714552-2

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2010

1. En nuestro carácter de contadores públicos independientes, a su pedido y a efectos de ser 
presentada ante el Boletín Oficial Nacional, emitimos la presente certificación sobre los estados 
contables de publicación (balance general, estado de resultados y estado de evolución del pa-
trimonio neto) de Galicia Seguros S.A. al 30 de junio de 2010, los que se adjuntan a la presente 
firmados a los fines de su identificación.

2. La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos 
y circunstancias con los registros contables y/o documentación de respaldo. En consecuencia, 
nuestra tarea profesional consistió únicamente en cotejar la información detallada en los estados 
contables de publicación detallados en 1. con los conceptos e importes consignados en el “Ba-
lance Analítico” a dicha fecha, presentado por la Sociedad ante la Superintendencia de Seguros 
de la Nación. Con relación a este último, hemos emitido con fecha 12 de agosto de 2010 el 
correspondiente informe del auditor, el que incluyó una salvedad relacionada con ciertos criterios 

de valuación y exposición utilizados por la entidad para la preparación de los estados contables 
establecidos por la Superintendencia de Seguros de la Nación, los que difieren en ciertos aspectos 
de las normas contables vigentes en la República Argentina.

3. En función de las tareas realizadas, certificamos que los estados contables de publicación 
detallados en 1. concuerdan con los conceptos e importes consignados en el “Balance Analítico” 
presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación.

4. En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que al 3o de junio de 2010 
la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino que surge de los registros 
contables de la Sociedad ascendía a $ 488.856, no siendo exigible a dicha fecha.

Fabián Kon, Presidente. – Norberto D. Corizzo, Síndico. –

 PRICE WATERHOUSE & Co. S.R.L. (Socio) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 17. – Dr. Carlos N. 
Martínez, Contador Público (UBA) C.P.C.E.C.A.B.A. T° 155 – F° 146.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. – Bue-
nos Aires, 23/12/2010 01 O T. 10 Legalización Nº 258760

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 16/12/2010 
en PUBLICACION de fecha  /  /  perteneciente a GALICIA SEGUROS SA  30-68714552-2 para ser pre-
sentada ante  DIR. NAC. DEL REG. OFICIAL,  que se corresponde con la que el Dr. MARTINEZ CARLOS 
NESTOR, 20-12982447-7 tiene registrada en la matrícula CP Tº 0155 Fº 146  y que se han efectuado los 
controles de matrícula vigente, incumbencia, control formal del informe profesional y de concordancia 
formal macroscópica de la firma y que signa en carácter de socio de: PRICE WATHERHOUSE & CO. S. 
Soc. 2   Tº  1 Fº  17  - Dr. Norberto Vidal Contador Público (U.B.A.), Secretario de Legalizaciones.

e. 31/12/2010 N° 163367/10 v. 31/12/2010
#F4175343F#

3. Edictos Judiciales

nUeVaS

3.1. CITACIONES Y NOTIFICACIONES.
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

#I4175184I# % 17 % #N163194/10N#
JUZGado FedeRaL de PRimeRa 
inSTancia, SecReTaRia nRo. 1 
de San caRLoS de BaRiLocHe 
Rio neGRo
 

El Dr Leonidas J. G. Moldes a cargo del Juzga-
do Federal de Primera Instancia de San Carlos 
de Bariloche, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. Ma-
riano Lozano, con domicilio en calle San Martín 
425, Bariloche, cita por cinco días a Héctor Fa-
bián Arregui con DNI 16.236.807, para que com-
parezca dentro de los diez días a tomar la inter-
vención que corresponda en autos caratulados 
“Banco de la Nación Argentina c/Arregui Héctor 
Fabián s/Ejecutivo” (Expte. 13.522/06) bajo aper-
cibimiento de designar al Señor Defensor Oficial 
para que lo represente en él (art. 531 Inc. 2a, ulti-
ma parte del Código procesal) Publíquense edic-
tos por un dia en el “Boletín Oficial”.

San Carlos de Bariloche, 14 de octubre de 
2010.
Mariano R. Lozano, secretario federal.

e. 31/12/2010 N° 163194/10 v. 31/12/2010
#F4175184F#

#I4175181I# % 17 % #N163191/10N#
JUZGado FedeRaL de PRimeRa 
inSTancia, SecReTaRia ciViL 
de San caRLoS de BaRiLocHe 
Rio neGRo
 

El Dr. Leonidas J. G. Moldes a cargo del Juzgado 
Federal de Primera Instancia de San Carlos de Ba-
riloche Secretaría Civil a cargo del Dr Mariano Lo-
zano, con domicilio en calle San Martín 425, SC de 
Bariloche, emplaza a Matías Fernando Cuñelao DNI: 
31.614.634 para que dentro de cinco (5) dias compa-
rezca a tomar intervención bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial en autos caratulados “Banco 
de la Nación Argentina c/Cuñelao Matías Fernando 
s/Ejecutivo” Expte 17334/10. Publíquense edictos por 
un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación.

San Carlos de Bariloche, 23 de noviembre de 
2010.
Mariano R. Lozano, secretario federal.

e. 31/12/2010 N° 163191/10 v. 31/12/2010
#F4175181F#

#I4174595I# % 17 % #N162390/10N#
JUZGado nacionaL en Lo 
PenaL TRiBUTaRio nRo. 2 
Sec.Unica
 

El Juzgado Nacional en lo Penal Tributario N° 2, 
Secretaría Unica, sito en Sarmiento 1118, piso 3° de 
la ciudad de Buenos Aires, notifica al señor Sergio 
SuIIy Gorojovsky (D.N.I. N° 4.125.203), lo resuelto 
con fecha 22/12/2010 en el marco de los autos N° 
661/2006 (528), caratulados “Grupo 26 S.R.L. so-
bre Infracción Ley 24.769”, lo que a continuación 
se transcribirá, en sus partes pertinentes: “Buenos 
Aires, 22 de diciembre de 2010. Autos y vistos: ...Y 
considerando: ...Se resuelve: I.- Suspender el trámi-
te del proceso respecto de Sergio Sully Gorojovsky 
(D.N.I. N° 4.125.203), en orden a la presunta eva-
sión de pago de $ 112.572,72 del Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente al ejercicio anual 2004 
(períodos fiscales 6/2003 al 10/2003) al cual se en-
contraría obligada la contribuyente Grupo 26 S.R.L. 

(C.U.I.T. N° 30-70801872-0). ...publíquense edictos 
en el Boletín Oficial por el término de cinco días a 
aquél efecto. …Fdo: Diego García Berro. Juez. Ante 
mí: Nancy Beatriz Garçon. Secretaria.

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2010.
Nancy Beatriz Garçon, secretaria.

e. 31/12/2010 N° 162390/10 v. 06/01/2011
#F4174595F#

#I4174591I# % 17 % #N162386/10N#
El Juzgado Nacional en lo Penal Tributario N° 2, 

Secretaría Unica, con domicilio en la calle Sarmien-
to N° 1.118, 3° piso, de la Capital Federal, notifica 
al señor Enrique César Alejandro Masas (D.N.I. 
N° 16.263.404) de la resolución de fecha 22 de di-
ciembre de 2010 dictada en la causa N° 1495/2008 
(1020) caratulada “Haz Racing Team S.A. sobre In-
fracción Ley 24.769” que a continuación se transcri-
be “Buenos Aires, 22 de diciembre de 2.010. Autos y 
vistos:... Y considerando:... Se resuelve: I. Sobreseer 
totalmente en la causa N° 1.495/2008 (1020) cara-
tulada “Haz Racing Team S.A. sobre Infracción Ley 
24.769” respecto de Enrique César Alejandro Ma-
sas (D.N.I. N° 16.263.404), en orden a la supuesta 
evasión de pago de la suma de $ 147.841,35, en 
concepto de Impuesto a las Ganancias correspon-
diente al ejercicio fiscal 2007, al que se encontra-
ría obligada la contribuyente Haz Racing Team S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-70992614-0), con los alcances del 
art. 336, inc. 1°, del C.P.P.N., en función del art. 3° 
de la ley N° 26.476. II.- Sin costas (arts. 530, 531 y 
ccdtes. del C.P.P.N.)... Fdo. Diego García Berro. Juez. 
Ante mí: Nancy Beatriz Garçon. Secretaria.

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2010.
Nancy Beatriz Garçon, secretaria.

e. 31/12/2010 N° 162386/10 v. 06/01/2011
#F4174591F#

#I4176010I# % 17 % #N164263/10N#
JUZGado nacionaL en Lo 
PenaL economico nRo. 3 
SecReTaRia nRo. 6
 

Juzgado Nacional en lo Penal Económico 
N° 3, a cargo del Dr. Rafael Francisco Caputo, 

Secretaría N° 6 a cargo de la Dra. Mirtha Lilián 
Campos Tula, se dispuso notificar a Luis María 
Jiménez Ortiz (D.N.I N° 12.276.051) con fecha 
23 de Diciembre de 2010, lo que a continuación 
se transcribe: 1°)... 2°)... 3°) En atención al tiem-
po transcurrido sin que el ex empleado Luis Ma-
ría Jiménez Ortiz, procediera a retirar los efectos 
de su propiedad que se encuentran en la sede 
de este juzgado y toda vez que por la resolución 
de cesantía de fecha 6 de febrero de 2009 dis-
puesta por la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Penal Económico (Reg. 5 F° 5/9 año 2009) 
respecto de Jiménez Ortiz, intímese al nombrado 
a fin de que proceda en el término de 72 hs. de 
notificado, a retirar los efectos de su propiedad, 
o en su defecto autorice a quien aquél designe 
a fin de cumplir con lo requerido, bajo aperci-
bimiento de proceder a su destrucción. A tales 
efectos, notifíquese mediante cédula urgente 
al domicilio constituido por Luis María Jiménez 
Ortiz (Unión de Empleados de la Justicia de la 
Nación - Venezuela 1875/1877 de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires) y mediante télex que 
se adelantará vía fax al último domicilio real co-
nocido del nombrado sito en Francisco Ramírez 
1278, Parque Leloir, Ituzaingó, provincia de Bue-
nos Aires. 4°) Sin perjuicio de lo dispuesto por 
el punto que antecede, notifíquese a Luis María 
Jiménez Ortiz (D.N.I N° 12.276.051), el presente 
decreto mediante edicto que se librará al Bole-
tín Oficial. Acompáñese con cédula con carácter 
urgente. Fdo: Rafael Caputo Juez. Ante mí: Dra. 
Mirtha Lilián Campos Tula. Secretaria”.

Secretaría, 23 de diciembre de 2010.
Mirtha Lilian Campos Tula, secretaria.

e. 31/12/2010 N° 164263/10 v. 06/01/2011
#F4176010F#

#I4174899I# % 17 % #N162744/10N#
Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 

3, a cargo del Dr. Rafael Francisco Caputo, Se-
cretaría N° 6 interinamente a cargo de la Dra. 
Rosana V. Berlingieri, notificar a Fabián Amezua 
(DNI N° 13.417.915, nacida el 29/10/1959, hijo 
de Lorenzo y de Morales Susana Ermelinda, ar-


